
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 11 de marzo de 2010 sobre notificación de propuesta 
de resolución en el expediente n.º PI-09-0022-1, de ayudas para el
impulso de la competitividad empresarial en Extremadura. (2010081562)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado de la propuesta de resolu-
ción individual de concesión de ayudas recaída en el expediente PI-09-0022-1, se comunica,
a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Se propone otorgar una subvención a fondo perdido de 725,00 euros, sobre la inversión
aprobada de 1.450,00 euros para la ejecución del proyecto: Alycos y Asociados.

La presente propuesta provisional queda condicionada a la presentación por parte del benefi-
ciario de la siguiente documentación:

— Certificado de la Seguridad Social acreditando estar al corriente de sus obligaciones,
al haberse comprobado con fecha 28/12/2009 que la empresa mantiene deudas con
dicho organismo.

— Aceptación de la propuesta provisional, conforme al modelo adjunto.

Transcurrido el plazo de 10 días hábiles sin que se hayan remitido los documentos solicita-
dos se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución declarando esta circunstan-
cia conforme a lo establecido en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
RJAP y PAC”.

El texto íntegro de la notificación se encuentra archivado en la Dirección General de Ciencia y
Tecnología, en el Servicio de Competitividad Empresarial, sita en la C/ Enrique Díez Canedo,
s/n., en Mérida.

Mérida, a 11 de marzo de 2010. El Jefe de Servicio de Competitividad Empresarial, FERNAN-
DO GARCÍA BRAJONES.

• • •

Viernes, 7 de mayo de 2010
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